
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

BOLETIN       OFICIAL
CORREO

ARGENTINO FRANQUEO A PAGAR
RIO

GALLEGOS CUENTA Nº 07-0034
DIREC CION  GEN ERAL BOLETIN  OFICIAL  E IMPRENTA

VICTOR HUGO LANARO
Director General

�2006 - Año de Homenaje al Dr. Ramón J. CARRILLO�

RIO  GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-EDICION ESPECIALAÑO  LI Nº 4039

Sr. CARLOS ALBERTO SANCHO
Vicegobernador

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
DANIEL  ALBERTO  VARIZAT

Ministro de Gobierno
Sr. RO QUE  ALFREDO  O CAMPO
Ministro de la Secretaría General

de la Gobernación
Lic. JUAN  ANTO NIO  BO NTEMPO

Ministro de Economía
y Obras Públicas

Dr. JUAN CARLOS NADALICH
Ministro de Asuntos Sociales

Prof. SILVIA GRACIELA ESTEBAN
Presidente del Consejo Provincial de Educación

Dr. PABLO  GERARDO  GONZALEZ
Fiscal de Estado

LEYES
LEY Nº 2955

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

SISTEMA INTEGRAL
PRO VINCIAL DE LA JUVENTUD

CAPITULO  I

Artículo 1.- CREASE el Sistema Integral Provin-
cial de la Juventud que tendrá los siguientes objeti-
vos:

a) Apoyar e incentivar la participación de las perso-
nas jóvenes en la formulación y aplicación de las po-
lít icas inherentes a los mismos;

b) Promover la investigación sobre temas y proble-
mática de las personas jóvenes;

c) Estimular la cooperación en materia de asistencia
técnica que permita el desarrollo integral de las perso-
nas jóvenes;

d) Apoyar e incentivar la participación de las perso-
nas jóvenes en actividades promovidas por organis-
mos nacionales e internacionales relacionados con este
sector;

e) Coordinar acciones con las instituciones públi-
cas y privadas, a cargo de programas de personas
jóvenes, para proporcionarles información y asesora-
miento.-

Artículo 2.- El Sistema Integral Provincial de la
Juventud tendrá como propósito desarrollar los obje-
t ivos de esta Ley y estará conformado por los siguien-
tes componentes:

a) La Red Provincial Consultiva de la Juventud;
b) Los Consejos Consultivos Locales de la Juven-

tud.

CAPITULO  II
Artículo 3.- Consejos Consultivos Locales de la

Juventud: en cada Municipio se conformará un Con-
sejo Consultivo Local de la Juventud; sesionará al
menos una vez cada seis (6) meses y estará integrado
de la siguiente manera:

a) Un representante del área de la juventud del mu-
nicipio;

b) Un representante de cada centro de estudiantes
Nivel EGB 3º Ciclo y Polimodal de la totalidad de las
instituciones educativas de dicha localidad;

c) Dos representantes por la totalidad de las organi-
zaciones no gubernamentales;

d) Un representante de cada universidad pública y
privada;

e) Un representante de cada institución terciaria.
Artículo 4.- La Coordinación estará a cargo del

área de la juventud dependiente del Municipio Local,
quien realizará la convocatoria y las acciones necesa-

rias para el normal funcionamiento del mismo. Las
decisiones se adoptarán por simple mayoría de votos
de los miembros presentes y cada integrante tendrá
derecho a un voto.

Asimismo en la primera convocatoria se designará
un representante local ante la Red Provincial Consul-
tiva de la Juventud, el que durará un año en la repre-
sentación, elegido por simple mayoría de los presen-
tes y cada integrante tendrá derecho a un voto.

Artículo 5.- La finalidad de los Consejos Consul-
tivos Locales de la Juventud será: aportar ideas, situa-
ciones, vivencias y experiencias, las que se resumirán
en conclusiones y revestirán el carácter de recomen-
daciones o informes, según corresponda, los que se-
rán remitidos a la Red Provincial Consultiva de la
Juventud.

CAPITULO  III
Artículo 6.- CREASE la Red Provincial Consul-

tiva de la Juventud que tendrá como finalidad debatir,
sugerir modificaciones y/o recomendaciones a los
programas y proyectos referentes a Polít icas Públicas
para las personas Jóvenes.

Artículo 7.- La estructura de Red Provincial Con-
sultiva de la Juventud estará constituida formalmente
por un representante del Area de la Juventud del Mi-
nisterio de Asuntos Sociales y un representante de
cada Consejo Consultivo Local de Juventud.

Artículo 8.- La Coordinación estará a cargo del
Area de la Juventud del Ministerio de Asuntos Socia-
les, quien realizará la convocatoria y las acciones ne-
cesarias para el normal funcionamiento de la Red.

Artículo 9.- La Red Provincial Consultiva de la
Juventud se reunirá al menos dos veces al año. Las
decisiones se adoptarán por simple mayoría de votos
de los miembros presentes y cada integrante tendrá
derecho a un voto.

La totalidad de los integrantes ejercerán sus funcio-
nes �Ad-honorem�.

Artículo 10.- El Financiamiento del Sistema Pro-
vincial de Juventud deberá incluirse en las partidas
asignadas al presupuesto general de la provincia.

Artículo 11.- INVITASE a los Municipios a adhe-
rir a la misma.

Artículo 12.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-

tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO Nº 3638

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se CREA el Siste-
ma Integral Provincial de la Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2955 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de
2006, mediante la cual se CREA el Sistema Integral
Provincial de la Juventud.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
________

LEY Nº 2956

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y:

Artículo 1.- PRO HIBESE la fabricación, mani-
pulación, comercialización, y prescripción de medica-
mentos industrializados o preparados magistrales que
contengan sustancias ansiolít icas asociadas con
simpaticolít icos y parasimpaticolít icos.

Artículo 2.- PRO HIBESE la fabricación, mani-
pulación, comercialización y prescripción de los me-
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RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 297
PRO YECTO Nº 531/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo Pro-
vincial a efectos de solicitarle, analice la posibilidad
de suscribir un Convenio con la Municipalidad de
Perito Moreno, tendiente a la refacción y/o amplia-
ción del albergue estudiantil que dicho municipio po-
see en el Barrio de Mart ín de Azcuénaga (Kilómetro
5) de la Ciudad de Comodoro Rivadavia y a permitir
su utilización por parte de los jóvenes santacruceños
que cursen sus estudios terciarios o universitarios en
la mencionada ciudad.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
297/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 298
PRO YECTO Nº 532/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a los legisladores na-
cionales por la provincia de Santa Cruz, la sanción de
una norma estableciendo que toda entidad financiera,
de orden nacional, provincial, municipal, pública o
privada que genere préstamos, sean éstos personales,
hipotecarios, de leasing, prendarios, acuerdos en cuen-
tas corrientes, tarjetas de crédito y/o cualquier otro
producto que requiera su análisis de riesgo, no podrá
rechazar dichas operaciones por encontrarse los soli-
citantes en el sistema VERAZ, siempre y cuando los
mismos posean antecedentes de cumplimiento en sus
obligaciones anteriores a veinticuatro (24) meses con-
tados a partir del momento de la solicitud.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, remitir copia de la presente a los Dipu-
tados y Senadores por la provincia de Santa Cruz,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
298/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCION Nº 299
PRO YECTO Nº 533/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- MANIFESTAR su beneplácito por
el Acuerdo Marco suscripto, a fines de Julio del co-
rriente, por la Subsecretaría de Planeamiento y de la

Función Pública de nuestra Provincia, con la Comi-
sión Nacional de Actividades Espaciales, que estable-
ce las bases para la Cooperación entre ambas institu-
ciones � en el contexto del Plan Espacial Nacional y
los Programas de la Subsecretaría � con el objeto de
impulsar el desarrollo, en Santa Cruz, de la capacidad
de transformar la información espacial en productos
de alto valor agregado, transferible a distintos secto-
res de la Sociedad, propendiendo a su mejor utiliza-
ción y difusión según los términos y modos que se
convengan para cada situación particular.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
299/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 300
PRO YECTO Nº 537/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que, a través del área correspondiente, con-
temple la posibilidad de la puesta en funcionamiento
de una nueva seccional de policía e incorporación de
personal de seguridad, en la ciudad de Las Heras.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
300/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 301
PRO YECTO Nº 539/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- FELICITAR y EXPRESAR su pú-
blico reconocimiento a los integrantes de la estación
meteorológica, con asiento en el Aeropuerto �Piloto
Civil  Norberto Fernández� de la localidad de Río
Gallegos, por haber sido galardonada como la mejor
estación del País y al mismo tiempo seleccionada a
nivel internacional como �Estación de Referencia�.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Servicio Meteorológico Nacional, Je-
fatura de la Región Aérea Sur e integrantes de la Esta-
ción Meteorológica Río Gallegos, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
301/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

dicamentos con sustancias anoréxicas asociadas, con
ansiolít icos, diuréticas, hormonas, extractos hormo-
nales y laxantes.

Artículo 3.- SANCIONES: El incumplimiento de
lo dispuesto en la presente Ley, será sancionado por
la autoridad de aplicación, según lo establezca la res-
pectiva reglamentación con:

a) Apercibimiento;
b) Multa;
c) Comiso de los productos en infracción a lo dis-

puesto en la presente Ley;
d) Clausura total o parcial, temporal o definitiva del

local o del establecimiento, según la gravedad o reite-
ración de la infracción.

La autoridad de aplicación está facultada para dis-
poner los alcances de las medidas, aplicando las san-
ciones separadas o conjuntamente, teniendo en cuenta
los antecedentes del infractor y la gravedad de la falta.

Artículo 4.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECRETO Nº 3639

RIO GALLEGOS, 14 de Diciembre de 2006.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 23 de No-
viembre de 2006, mediante la cual se PRO HIBEN la
fabricación, manipulación, comercialización y pres-
cripción de medicamentos industrializados o prepara-
dos magistrales que contengan sustancias ansiolít icas
asociadas con simpaticolít icos y parasimpaticolít icos,
como así también los medicamentos con sustancias
anoréxicas asociadas con ansiolít icos, diuréticas, hor-
monas, extractos hormonales y laxantes; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial,
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su
promulgación;

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2956 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 23 de Noviembre de
2006, mediante la cual se PRO HIBEN la fabrica-
ción, manipulación, comercialización y prescripción
de medicamentos industrializados o preparados ma-
gistrales que contengan sustancias ansiolít icas aso-
ciadas con simpaticolít icos y parasimpaticolíticos,
como así también los medicamentos con sustancias
anoréxicas asociadas con ansiolít icos, diuréticas, hor-
monas, extractos hormonales y laxantes.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. SANCHO -Dr. Juan Carlos Nadalich
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RESO LUCIO N Nº 302
PRO YECTO Nº 540/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su beneplácito por el
traslado de los restos del General Juan Domingo
Perón, al mausoleo construido especialmente en la
histórica Quinta 17 de Octubre, ubicada en la locali-
dad bonaerense de San Vicente, por cuanto se cum-
plió con la última voluntad del que fuera tres veces
Presidente de la Nación, quien en uno de sus últimos
discursos expresó �que quería descansar aunque
fuera en un túmulo de tierra, en la provincia de
Buenos Aires que lo vio nacer�.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, Confedera-
ción General del Trabajo, 62 Organizaciones Gremia-
les Peronistas, Consejo Nacional y Provincial del Par-
tido Justicialista y al Instituto Nacional Juan Domin-
go Perón de Estudios e Investigaciones Históricas,
Sociales y Polít icas, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
302/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 303
PRO YECTO Nº 543/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, se realicen gestiones a fin de construir
defensas costeras que puedan contener el ingreso de
agua, cuando la marea alcance niveles excepcionales,
en el sector de viviendas alpinas comprendidas entre
las calles San Lorenzo y 2 de Abril de la ciudad de Río
Gallegos.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
303/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 304
PRO YECTO Nº 549/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, la firma de co nvenios que permitan la
reubicación y restauración de las embarcaciones �Bar-
caza Swift�, �Remolcador Enrique de Y.C.F.� y
�Remolcador Swift� situadas en la costanera local.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidad y Honorable Concejo
Deliberante de la ciudad de Río Gallegos, Subsecreta-

ría de Cultura de la Provincia, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESOLUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
304/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 305
PRO YECTO Nº 551/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- FELICITAR al alumno Nicolás
Mayorga, del 2º año del Polimodal Nº 1 �Juan Fran-
cisco Tognon� de Comandante Luis Piedra Buena,
por la obtención del Primer Puesto en el XI TO R-
NEO  BINAC IO NAL DE MATEMATIC AS
�HERNANDO  DE MAGALLANES�, realizado
los días 13, 14 y 15 de Octubre del corriente año en la
ciudad de Puerto San Julián.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESOLUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
305/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 306
PRO YECTO Nº 552/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- FELICITAR a los elencos pre-
miados por unanimidad en la XXI Edición del Festival
de Teatro Santacruceño FES.TE.SA., �Allá Lejos,
Lejos�Onde Cagó el Consejo� Grupo Ideart de Co-
mandante Luis Piedra Buena, �Amante de la Sombras�
Grupo La Caramba de Perito Moreno, �Un Borracho
Singular� Grupo Teatrunpa de Río Gallegos y como
espectáculo suplente �Made in Lanús� Grupo Ideart
de Comandante Luis Piedra Buena, llevada a cabo del
10 al 15 de Octubre del corriente año en la localidad
de Comandante Luis Piedra Buena, quienes repre-
sentarán a la Provincia de Santa Cruz en el Festival
Regional de Teatro a realizarse en el mes de Diciembre
en la Ciudad de Bariloche (Provincia de Río Negro).-

Artículo 2º.- FELICITAR las Menciones Espe-
ciales:

* Mención a las actuaciones co-protagónicas en
los papeles de locutores a Marco Antonio Torres y
Cristina Facello, en la Obra el País de los Sin-Ceros,
del Grupo Luces de Bengala y Sin Anestesia de Río
Gallegos.

* Mención compartida al abordaje temático: a las
Obras Made in Lanús del Grupo Ideart de Coman-
dante Luis Piedra Buena y a los Caminos de Juanita
del Grupo Los Cuatro Vientos de Caleta Olivia.

* Mención a la dramaturgia de la Obra Allá Lejos,
Lejos� Onde Cagó el Conejo del Grupo Ideart de
Comandante Luis Piedra Buena.

* Mención a la actuación protagónica masculina, a
Mauro Prati, por la Obra Amante de la Sombra del
Grupo La Caramba de Perito Moreno.

ACUERDO Nº 090

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 483.000/05 y Acuerdo Nº 102/05.-

ADJUDICAR EN VENTA, a favor de la señorita
Cristina Susana BARTOLUCCI LAMBRECHTS
D.N.I. Nº 28.803.809, de acuerdo a la Ley Nº 63 y
1.392, la superficie de trescientos setenta y dos metros
cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados
(372,75mts2) ubicada en la parcela Nº 10, manzana
Nº 23, Circunscripción III del pueblo de El Chaltén,
de esta provincia, con destino a la construcción de una
vivienda familiar.-

Para que esta adjudicación en venta quede formali-
zada, el adjudicatario deberá abonar el 10% del valor
correspondiente al precio de la tierra, dentro de los
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notifi-
cación fehaciente del presente acuerdo, en igual t iem-

ACUERDO
SINTETIZADO

C.A.P.

* Mención a la puesta en escena y escenoplástica, a
Leandro Allochis y Aluhén Seguel, por la Obra Amante
de las Sombras del Grupo La Caramba de Perito
Moreno.

* Mención a la realización de títeres del Grupo Los
Cuatro Vientos de Caleta Olivia.

* Mención a la actuación humorística de René Asueta
por la Obra Un Borracho Singular del Grupo Tea-
trunpa de Río Gallegos.

* Mención a la actuación protagónica femenina,
compartida por Iris Concepción, en la Obra Made in
Lanús y, por María Alejandra Alvarez en la Obra Allá
Lejos, Lejos�.Onde Cagó el Conejo, perteneciente al
Grupo Ideart de Comandante Luis Piedra Buena.

Artículo 3º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
306/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 307
PRO YECTO Nº 553/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, bajo la figura de ampliación de obra de la
pavimentación de la Ruta Nacional Nº 40, contemple
la pavimentación y obras accesorias al circuito
aut omovilístico Ramón �Moncho� Medina de
Gobernador Gregores.

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecutivo
Provin cial, dése a l Boletín Oficial y cum plido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
307/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 150/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 151
PRO YECTO Nº 520/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Que vería con agrado la gestión del Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz para que se efectúe el análisis
y estudio de factibilidad, para la concreción del traza-
do de una ruta por el borde costero, que vincule el
Puerto de Punta Quilla con el límite del Parque Nacio-
nal Monte León.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 151/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 152
PRO YECTO  Nº 570-06/163-05
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la iniciativa de Líneas Aéreas del
Estado (L.A.D.E.), tendiente a la ampliación de la co-
bertura de servicio aéreo patagónico, puesta de mani-
fiesto y concretada, mediante acto licitatorio a nivel inter-
nacional para la adquisición de cinco (5) aeronaves bi-
turbo, en el marco de una inversión de CINCUENTA Y
CINCO MILLONES DE PESOS ($ 55.000.000,00).-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 152/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 153
PRO YECTO Nº 567/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por el �1er. Selectivo Regional de

Aeróbic, Gym O n Stage� en el marco del 105º Ani-
versario de la ciudad de Caleta Olivia, realizado el
pasado 04 de Noviembre del presente año, en las ins-
talaciones del Complejo Deportivo Municipal � Ing.
Knudsen� de dicha localidad, organizado desde la
Subsecretaría de Deportes de la Municipalidad de
Caleta Olivia.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Caleta Olivia, dése al Boletín Ofi-
cial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 153/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 154
PRO YECTO Nº 593/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el libro �Inventario de los
Bienes del Patrimonio Cultural de la Provincia de
Santa Cruz� (Primera Parte), del Arquitecto Norberto
Bentivoglio �cuyo editor es el Consejo Profesional
de Agrimensura, Ingeniería y Arquitectura de la Pro-
vincia- por su valioso aporte al fortalecimiento de
nuestra identidad, imprescindible para crecer y pro-
yectarnos como sociedad.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Consejo Profesional de Agrimensura, Ingeniería y
Arquitectura de la Provincia, Arquitecto Norberto
Bentivoglio, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 154/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 155
PRO YECTO Nº 594/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la �8va. Etapa del Circuito
Profesional de Padel�, que se desarrollará en la ciu-
dad de Río Gallegos los días 15, 16 y 17 del mes de
Diciembre del presente año.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 155/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 150
PRO YECTO Nº 413/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Que vería con agrado la gestión del Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz ante el Gobierno Nacional,
para que se efectúe el análisis y estudio de factibilidad
que contemple la pavimentación de la Ruta Provincial
Nº 9, en su extensión total desde Ruta Nacional Nº 3,
finalizando en el empalme con la Ruta Nacional Nº
40.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,

po optar el plan de pago en el que se cancelará la
totalidad de la deuda según reglamentación vigente.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a lo
estipulado en el artículo anterior, la cual será remitida
al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4º, 5º,
6º y 8º de la Ley Nº 63º, como de las obligaciones
esenciales al cargo de cada adjudicatario establecidas
en el art ículo Nº 16º de la Ley Nº 1392.-

El adjudicatario deberá presentar ante la autoridad
de aplicación del código de edificación uso y división
del suelo de El Chaltén el correspondiente proyecto
de obra a llevar adelante antes de dar inicio a las cons-
trucciones, una vez visado por la autoridad comunal
deberá girar copia certificada del mismo para ser agre-
gado a su expediente, los planos de obra a presentar
deberán coincidir con el uso por el cual la t ierra ha
sido otorgada, en ningún caso se podrá efectuar el
cambio de destino de la misma sin que antes fuere
notificado de manera fehaciente al Consejo Agrario
Provincial quien otorgará o no la autorización perti-
nente, siempre y cuando corresponda con la legisla-
ción vigente en la materia;

Es obligación del adjudicatario cercar completamente
el predio antes de dar inicio a la obra que llevará
adelante, con la finalidad de resguardar sus derechos
frente a terceros evitando de esta forma posibles in-
convenientes entre linderos, dicha obligación deberá
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de notifi-
cado del presente acuerdo, siendo facultad de este
Consejo Agrario Provincial a través del personal de
la Delegación presente en esa localidad o en sede
central repracticar en este caso y en general inspeccio-
nes respecto del inmueble y parcela, en toda oportuni-
dad que se considere necesaria, verificando así el cum-
plimiento y control de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Directo-
rio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes re-
quisitos: tener cancelada totalmente la tierra, haber
cumplido las prescripciones contenidas en el artículo
5º de la Ley Provincial Nº 63, tener presentado el
certificado final de obra, extendido por la autoridad
comunal y constancia de libre deuda comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones
y/o comunicaciones emanadas por este Organismo y
se tendrán por válidas al constituido por el adjudicata-
rio a fojas 3, si por algún motivo el adjudicatario
variare el domicilio legal deberá constituir otro y no-
t ificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama
cola-cionado.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV � Ingº. Agrº. JULIO
E. BARRIA- WALTER TREFFINGER

FUGELLIE � PEDRO  I. MO NTENEGRO
Vocales Directores

Consejo Agrario Provincial
P-2

________
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AVISO
SUBSECRETARIA DE

MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra �Planta de Tra-
tamiento de Residuos Petroleros por el método de in-
cineración controlada/pirólisis�, ubicada en �estable-
cimiento San Carlos, Lote 31, Legua D, Provincia de

Santa Cruz, Argentina�.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Diciem-
bre del corriente.-

P-2

DECLARACIO N Nº 156
PRO YECTO Nº 603/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la puesta en funcionamiento de
una Planta Procesadora de Calamar, dentro del
recinto portuario del Puerto de Punta Quilla de la lo-
calidad de Puerto Santa Cruz, la que funcionará bajo
la coordinación de la empresa Bahía Grande S.A.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 156/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 157
PRO YECTO Nº 605/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito ante la destacada actuación en la
XVº Edición de los Juegos Binacionales de la
Araucanía �Magallanes 2006�, del joven Peritense
Emanuel Miranda, quien en ciclismo obtuvo la meda-
lla de oro contra reloj y por equipo; como asimismo
medalla de oro prueba 60 kilómetros de circuito por
equipo y medalla de plata prueba 100 kilómetros ruta.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 157/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 158
PRO YECTO Nº 612/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la realización de la muestra
itinerante del artista Linton Emilio de la Precilla, de-
nominada �Tocar e l cie lo con las manos�, a realizar-
se desde el mes de Enero próximo en distintas locali-
dades de nuestra provincia.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
artista Linton Emilio de la Precilla, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-

LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-
DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL

Nº 158/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 159
PRO YECTO Nº 618/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el �XVI Festival Patagónico
de Jineteadas�, a llevarse a cabo los días 2, 3 y 4 de
Febrero de 2007, en la localidad de Puerto Deseado.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Puerto Deseado, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 159/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 160
PRO YECTO Nº 620/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la realización del �Primer Foro
de Legisladores de Municipios con proyectos
extractivos mineros de primera categoría�, que
entre los días 20 al 23 de Noviembre del presente año
se desarrolló en la localidad de Perito Moreno.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 160/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 161
PRO YECTO Nº 624/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, Turístico  y Cultural las Jor-

nadas de Carnaval, que anualmente se realizan y que
son organizadas por distintas agrupaciones tradicio-
nalistas de la ciudad de Río Turbio.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Río Turbio, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 161/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 162
PRO YECTO Nº 626/06
SANCIONADO  23/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por el logro alcanzado en la �XVº
Edición de los Juegos Binacionales de la Araucanía
Magallanes 2006�, de la joven Grisel Guillermo
Perich, de la localidad de Puerto Santa Cruz, quien
obtuvo la medalla de oro en los 25 metros libres damas
de natación, el pasado 8 de Noviembre en la localidad
de Cerro Sombrero, XII Región de la hermana Repú-
blica de Chile.-

COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 23 de Noviembre de 2006.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL
Nº 162/2006.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________
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Presupuesto O ficial: $ 4.290.000.- Plazo: 18 Meses
Fecha de Apertura: 18/01/2007

         a las 11 HS-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 4.290.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

TERMINAL DE OMNIBUS
en EL CHALTEN

LICITACION PUBLICA Nº 71/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 587.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 587.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

ALIMENTACION y REGULACION RED
DE AGUA Bº ROTARY 23 e n CALETA O LIVIA

LICITACIO N PUBLICA Nº 129/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

Presupuesto O ficial: $ 4.900.000.- Plazo: 08 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 4.900.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

MUROS de SOSTENIMIENTO, MEDIANEROS, y VEREDAS
Bº 120 VIVIENDAS PF1 en CALETA OLIVIA
LICITACION PUBLICA Nº 123/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-3

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 54/20 06.-
�PRESTACION DEL SERVICIO  DE ALAR-
MA CO N DESTINO  A ESTABLECIMIEN-
TO S EDUCATIVO S DE LA LO CALIDAD
DE PICO TRUNCADO�.-

APERTURA DE O FERTAS: 23 DE ENE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCIO N PRO VINCIAL DE CO NTRA-
TACIO NES � RO CA Nº 819 � 9400 � RIO
GALLEGO S.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADO S EN LA SUMA DE $ 4.000,00.- C/
UNO  EN LA CITADA DIRECCIO N Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PRO VINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones)

P-1

MINISTERIO  DE PLANIFICACIO N
FEDERAL, INVERSIO N PUBLICA Y

SERVICIO S YACIMIENTO
CARBO NIFERO RIO TURBIO

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIÓ N:
LICITACION PUBLICA Nº 15/2006 EJERCI-

CIO: 2006
CLASE: ETAPA MULTIPLE NACIONAL
SISTEMA DE CO NTRATACIO N: AJUSTE

ALZADO
EXPEDIENTE Nº: S01: 45233/2005
PLIEGO: $ 10.000
O BJETO : ADECUACION Y EQUIPAMIEN-

TO DEL TALLER DE MANTENIMIENTO DE
MATERIAL RODANTE, FABRICACION DE
CIEN (100) VAGONES NUEVOS PARA TRANS-
PORTE DE CARBON, REPARACION DE CIEN-
TO NOVENTA (190) VAGONES EXISTENTES
Y FABRICACION DE DOS (2) COCHES FERRO-
VIARIOS NUEVOS PARA TRANSPORT E DE
PASAJEROS�, destinados a la explotación del YA-
CIMIENTO CARBONIFERO RIO TURBIO Y
LOS SERVICIOS FERROPORT UARIOS CON
TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RIO
GALLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ.

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S SETEN-
TA MILLO NES DO SCIENTO S CUARENTA
Y NUEVE MIL VEINTITRES ($ 70.249.023.-).

GARANTIA DE MANTENIMIENTO  DE LA
PRO PUESTA: $ 702.490,23

RETIRO  DE PLIEGO S
Lugar/Dirección
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Plazo y Horario
Hasta el día 2 de Febrero de 2007 de lunes a vier-

nes, de 10 a 16 hs.
Las bases a que deberán ajustarse las propuestas po-

drán ser consultadas en la página web del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, www.minplan.gov.ar,
�Licitaciones YCRT�, o en el sitio del YACIMIENTO
CARBONIFERO RIO TURBIO www.ycrt.gov.ar.
Los planos podrán ser consultados en las oficinas de
YCRT.

VISITA: OBLIGATORIA (Art ículo 6º del PCP).
Para solicitar la misma, contactar al Cr. Miguel Angel
LARREGINA, Tel/Fax (011) 4349-3272, de lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

CONSULTAS
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. TEL (011) 4349-3272/3018.

Plazo y Horario
Hasta el día 26 de Enero de 2007, de lunes a vier-

nes, de 10 a 16 hs.
PRESENTACIO N DE O FERTAS (SO BRES

�A� Y �B�)
Lugar
Yacimiento Carbonífero Río Turbio, Av. Julio A.

Roca 651, 3º Piso, Sector 30, Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, At. Cr. Miguel Angel LARREGINA.
Día y Hora
Hasta el día 14 de febrero de 2007 a las 16:00 hs.
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de Güer

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
Hasta 30 minutos antes de la apertura.
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �A�
Lugar
Planta YCRT, Río Turbio, Departamento de GÜER

Aike, Provincia de Santa Cruz.
Día y Hora
El día 16 de Febrero de 2007, a las 11 hs.
ACTO  DE APERTURA DEL SO BRE �B�
Concluida la evaluación del Sobre �A�, y notifi-

cados los oferentes del Acto de Precalificación res-
pectivo, se  comunicará a los mismos las fechas y el
lugar de apertura del sobre �B�.-
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LICITACIONES

O BJETO : Adquisición de 600 toneladas de
Cemento a granel puesto en tolva petroquímica
t ipo Comodoro, solicitados por la Secretaría de
Obras Públicas y Urbanismo.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S TRES-
CIENTO S O NCE MIL NO VECIENTO S
CUARENTA  ($ 311.940,00).-
VALO R DEL PLIEGO : PESO S UN MIL Q UI-
NIENTO S ($ 1.500,00).-
CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 20
de Diciembre del corriente año, en las dependen-
cias del Departamento Compras, en el horario
de 09 a 14 horas.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: hasta el día 03
de Enero de 2007 hasta la hora 10:00, en las
dependencias del Departamento Compras.-
APERTURA: 03 de Enero de 2007, a las 10:00
Hrs. en las Instalaciones de la Dirección General
de Hacienda (Municipalidad de Río Gallegos),
sita en Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-2

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS

LLAMA  A
LICITACIO N PUBLICA  Nº 18/MRG/06

http://www.santacruz.gov.ar
http://www.minplan.gov.ar,
http://www.ycrt.gov.ar.
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Presupuesto O ficial: $ 1.010.600.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.010.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

MUROS DE SOSTENIMIENTO Y MEDIANEROS Bº51 VIVIENDAS
PLAN FEDERAL I en PUERTO DESEADO
LICITACION PUBLICA Nº 124/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 1.996.600.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.990.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

 INFRAESTRUCTURA RED GAS, AGUA Y CLOACAS Bº ROTARY 23
PLAN FEDERAL I en CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 122/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 1.510.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.510.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

 INFRAESTRUCTURA RED ELECTRICA Bº ROTARY 23
PLAN FEDERAL I en CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 121/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 15.264.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 15.264.-
Venta de Pliego: A partir del 15/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

MOVIMIENTOS DE SUELOS e INFRAESTRUCTURA
Sector II Bº ROTARY Noreste en CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 118/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

O BJETO: Adquisición de 180.000 litros de Gas
Oil y 45.000 litros de Nafta Súper, solicitados
por parte de la Dirección de Depósito y Abaste-
cimiento.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: PESO S DO S-
CIENTO S SESENTA Y SIETE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA ($ 267.750,00).-
VALO R DEL PLIEGO : PESO S UN MIL
TRESCIENTO S CINCUENTA ($ 1.350,00).-
CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 18
de Diciembre del corriente año, en las dependen-
cias del Departamento Compras, en el horario
de 09 a 14 horas.-
RECEPCIO N DE O FERTAS: hasta el día 02
de Enero de 2007 hasta la hora 10:00, en las
dependencias del Departamento Compras.-
APERTURA: 02 de Enero de 2007, a las 10:00
Hrs. en las Instalaciones de la Dirección General
de Hacienda (Municipalidad de Río Gallegos),
sita en Avenida San Mart ín Nº 791.-
P-1

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS

LLAMA  A
LICITACIO N PUBLICA  Nº 16/MRG/06

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 57/2006.-
�PRES TAC IO N DEL SERVIC IO  DE
ALARMA CO N DESTINO  A ESTABLE-
CIMIENTO S EDUCATIVO S DE LA LO -
CALIDAD DE RIO  GALLEGO S�.-

APERTURA DE O FERTAS: 24 DE ENE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCIO N PRO VINCIAL DE C O N-
TRATACIO NES � RO CA Nº 819 � 9400 �
RIO  GALLEGO S.-

VENTA Y/O CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADO S EN LA SUMA DE $ 7.000,00.-
C/UNO  EN LA CITADA DIRECCIO N Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PRO VIN-
CIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones)

P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 56/2006.-
�PRES TAC IO N DEL SERVIC IO  DE
ALARMA CO N DESTINO  A ESTABLE-
CIMIENTO S EDUCATIVO S DE LA LO -
CALIDAD DE EL CALAFATE�.-

APERTURA DE O FERTAS: 19 DE ENE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCIO N PRO VINCIAL DE C O N-
TRATACIO NES � RO CA Nº 819 � 9400 �
RIO  GALLEGO S.-

VENTA Y/O CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADO S EN LA SUMA DE $ 4.000,00.-
C/UNO  EN LA CITADA DIRECCIO N Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PRO VIN-
CIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones)

P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
CO NSEJO  PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIO N PUBLICA Nº 55/2006.-
�PRES TAC IO N DEL SERVIC IO  DE
ALARMA CO N DESTINO  A ESTABLE-
CIMIENTO S EDUCATIVO S DE LA LO -
CALIDAD DE LAS HERAS�.-

APERTURA DE O FERTAS: 22 DE ENE-
RO DE 2007.- 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS:
DIRECCIO N PRO VINCIAL DE C O N-
TRATACIO NES � RO CA Nº 819 � 9400 �
RIO  GALLEGO S.-

VENTA Y/O CO NSULTA DE PLIEGO S:
TASADO S EN LA SUMA DE $ 4.000,00.-
C/UNO  EN LA CITADA DIRECCIO N Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PRO VIN-
CIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones)

P-1

http://www.santacruz.gov.ar
http://www.santacruz.gov.ar
http://www.santacruz.gov.ar


Página 8 BOLETIN OFICIALRIO  GALLEGOS, 21 de Diciembre de 2006.-

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar do-
cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tamaño
12 y un interlineado normal. Asimismo se hace
saber que este requisito será indispensable  para
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo Electrónico:

boletín ofi cialsan tacruz@santacruz.gov. ar

A V I S O
Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección General
no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufici ent emente circul ados  dentro del Territorio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

S U M A R I O

EDICION ESPECIAL Nº 4039

Presupuesto O ficial: $ 3.520.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 3.520.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

 ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en RIO TURBIO

LICITACION PUBLICA Nº 126/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 2.226.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 2.226.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en 28 DE NOVIEMBRE

LICITACION PUBLICA Nº 127/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 3.990.000.- Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 3.990.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en RIO GALLEGOS

LICITACION PUBLICA Nº 128/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto O ficial: $ 1.900.000.-        Plazo: 6 Meses
Fecha de Apertura: 15/01/2007

         a las 11 HS
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Valor del Pliego: $ 1.900.-
Venta de Pliego: A partir del 20/12/2006
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION:

ACUEDUCTO DE VINCULACION NUEVA CISTERNA
en PUERTO SAN JULIAN

LICITACION PUBLICA Nº 125/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2
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